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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Requiérase a la parte demandante para que allegue la liquidación del crédito 

actualizada. 

 

Consultese la pagina del Banco Agrario, en procura de determinar la 

existencia de títulos a ordenes del presente proceso y si es del caso, de 

antemano se dispone su conversión. 

 

Ofíciese al pagador de la demandada, municipio de Piedecuesta, 

indicándoles que en lo sucesivo deberá consignar las sumas derivadas del 

embargo al salario de la accionada, a ordenes de los Juzgados de Ejecución 

Civil Municipal.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA 

LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 36 QUE SE FIJO 

EL DIA: 05 DE MARZO DE 2021. 

 
 
 
 
 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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